
ASOCIACIÓN MUTUAL GENTE DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores asociados de acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto Social a la Asamblea
Extraordinaria, a celebrarse el día 30 de Enero de 2026, a las 10:00 hs. en la sede social de la
entidad sita en calle Roca 4207 de la ciudad de Rosario, Peía. de Santa Fe, a los fines de considerar
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Definición de 2 asociados para que juntamente con el Presidente y el Secretario suscriban el
Acta de Asamblea.

2) Consideración y aprobación de la Memoria Balance General e Inventario, Estado de Situación
Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Recursos y Gastos, Estado de flujo
efectivo anexos informes del síndico correspondiente a los ejercicios finalizados el 31 de Octubre
de 2020, el 31 de Octubre de 2021, el 31 de Octubre de 2022, el 31 de Octubre de 2023 y el 31 de
Octubre de 2024.

3) Designación de autoridades de los órganos de administración y fiscalización.

Rosario, 10 de Diciembre de 2025.

PABLO JESUS SIMON

PRESIDENTE

MARIA CECILIA SCHALIN

SECRETARIA

$ 100 554089 Dic. 12

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL DE PREVISIÓN SOCIAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La ASOCIACION MUTUAL DE PREVISION SOCIAL (A.M.PRE.S.) MAT. SF 714, Convoca a Asamblea
General Ordinaria a realizarse el día 15 de Enero de 2026 a las 8 hs en la sede de la Mutual (San
Martín 773) a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:



1) Elección del presidente de la Asamblea.

2) Elección de dos asambleístas para suscribir el Acta.

3) Lectura y consideración del acta anterior.

4)  Elección  de  autoridades  por  finalización  de  mandato  para  Consejo  Directivo:  Presidente,
Secretario, Tesorero, ler. Vocal Titular y 2do. Vocal Titular; ler. Vocal suplente, 2do. Vocal suplente
y 3er Vocal  suplente,  4to Vocal  Suplente,  5to Vocal  Suplente y Para Junta Fiscalizadora:  ler.
Fiscalizador Titular; 2do. Fiscalizador Titular; y 3er. Fiscalizador Titular; 1er Fiscalizador Suplente,
2do Fiscalizador Suplente 3er Fiscalizador Suplente.

5) Consideración del Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Memoria presentada por el
Órgano Directivo e Informe de la Junta Fiscalizadora del Ejercicio comprendido entre 01/07/2024 al
30/06/2025.

6) Actualización Valor cuota societaria.-

EDGAR ALEJANDRO CANIGGIA

Presidente

ALEJANDRO LUIS BARTOLACCI

Secretario

$ 300 554057 Dic. 12 Dic.

________________________________________

CLUB ATLÉTICO PROVINCIANO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del CLUB ATLETICO PROVINCIANO de acuerdo con las disposiciones del art.
22 del Estatuto Social, convoca a sus asociados a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que tendrá
lugar el día 29 de DICIEMBRE de 2025, a las 20:00 horas en la sede del club, sito en zona urbana
de la localidad de Colonia Silva, para considerar el siguiente:

ORDEN DE DIA

1º- Designación de dos Asambleístas para firmar el Acta correspondiente junto al presidente y
secretario.

2º- Lectura y Aprobación de Memoria y Balance del Período 2024-2025.

3°- Se faculta a los señores presidente, secretario y tesorero a firmar cualquier documentación.



FASANO CARLOS DOMINGO

Presidente

$ 50 554081 Dic. 12

________________________________________

CORPORACION DEL LITORAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

1º y 2º CONVOCATORIA

Convocase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 30 de diciembre
de 2025, a las 15 horas en la calle San Lorenzo 2764 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa
Fe, a efectos de considerar los siguientes puntos:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea

2) Tratamiento de los Estados Contables y Anexos del Balance Cerrado al 30 de diciembre de
2.025.

3) Tratamiento del Resultado del Ejercicio.

4) Asignación de los honorarios al Directorio.

5) Aprobación de la gestión del directorio

NOTA: El quorum para sesionar en 1º y 2º convocatoria será el previsto en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Comerciales. Los accionistas deberán cumplimentar con lo previsto en el art. 238 de
la Ley 19550.

$ 1500 554231 Dic. 12 Dic. 18


